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Valledupar, 12 de agosto de 2021. 

 
AUTO: 

 

Antes de resolver el memorial antecedente, en el cual se solicita la 
suspensión del proceso por la parte demandada, coadyuvado por la 

parte demandante, se requiere a ambas partes para que precisen el 
término de la suspensión, dado que el numeral 2º del artículo 161 del 
C.G.P. preceptúa que, esta procederá cuando se pida de común 

acuerdo por tiempo determinado. 
 

En tal sentido, se les concede el término de tres (3) días para que 
indiquen el término de suspensión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

VIVIAN CASTILLA ROMERO 
JUEZ 
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